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Por este medio, el Centro Nacional de Registros, declara la existencia al 30 de abril del año 2019, de 
información oficiosa relacionada a: "Los permisos, autorizaciones y concesiones otorgadas, especificando sus 
titulares, montos, plazos, objeto y finalidad", contemplada en el numeral 18 del artículo 10 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública, información que se detalla a continuación: 

Titular 

Asociación de 
Registradores y 
Abogados del CNR 

Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo 
de los empleados 
del Centro 
Nacional de 
Re istros. 

Sindicato de los 
Trabajadores del 
Centro Nacional de 
Registros-STCNR 

CAFETERIAS 
María Delia Pérez, 
Ana María 
Castellanos, 
COPECNARE, 
Teresa del Carmen 
Fernández, 
Natalia Campos y 
María Juana Me"ía 

FARMACIA 
Vida 

Monto Plazos Concepto 

Autorización 

Autorización 

Autorización 

1 año Concesión 
prorroga 

ble 

Concesión 

Autorización 

Objeto 

Autorizar un espacio 
físico a la 
Organización 
1 nstitucional que 
reúne a los 
abogados que 
laboran en la 
Institución. 
Autorizar un espacio 
físico a la 
Cooperativa de 
ahorro y crédito para 
el personal del CNR. 

Autorizar un espacio 
físico a la 
organización sindical 
que representar a los 
trabajadores del 
CNR. 

Concesionar un 
espacio físico para 
cafeterías que son 
otorgadas en 
comodato a 
personas 
particulares. 

Concesionar un 
espacio físico para 
farmacia que es 
otorgada en virtud de 
convenio a una 
em resa articular. 
Autorizar un espacio 

·físico a la 
organización sindical 
que representar a los 
trabajadores del 
CNR. 

Finalidad 

Brindar capacitaciones 
para la actualización de 
los profesionales del 
derecho. 

Captar recursos 
financieros del personal 
del CNR y otorgar 
créditos accesibles a 
sus asociados. 

Velar por los derechos 
laborales del personal 
del CNR, asociado y 
ostentar la 
representación de estos 
ante la administración 
su erior. 
Brindar alimentos de 
calidad y a precios 
accesibles a los 
empleados del CNR. 

Facilitar la adquisición 
de medicamentos a un 
costo razonable al 
personal de la 
1 nstitución. 

Velar por los derechos 
laborales del personal 
del CNR, asociado y 
ostentar la 
representación de estos 
ante la administración 
su erior. 




